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Capitán de Complemento de Infantería d!(n Amador Peña .M~ 
rino.-Tabacalera de San Sebastlán.-Retlrado: 14 de JulIo 
de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don José de Juan Cal
vete.-Empresa Talleres Orán de Santander.-Retirado: 14 
de julio de 1968. 

Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Prieto No
tario.-A03PG. Ministerio de Hacienda. Madrid.-Retirado: 
10 de julio de 1968. 

Teniente de Complemento de Intendencia don José Barros Cres
pO.-Fábrica de Cervezas La Alhambra. Granada.-Retrra
do: 9 de julio de 1968. 

Teniente de Complemento de Sanidad don Miguel Muñoz Ro
jas.-Instituto Nacional de Industria. Madrid.-Retirado: 9 
de julio de 1968. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Troitiño 
López.-Retirado: 11 de juliO de 1968. 

Teniente de Complemento de Aviación don Enrique Pascual Mo
rales de Setién.-Retirado: 20 de julio de 1968. 

El personal retirado relacionado anteriormente. que proceda 
de la situación de «Colocado», quedará regulado a efectos de 
haberes de su destino civi. por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967. de 
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV. EK muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Sabadell don Jesús Led Lajusticia por ha
ber cum1Jlido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del No
tariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes 
de 24 de Julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964, 
3 de noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el expe~ 
diente personal del Notarlo de Sabadell don Jesús Led Lajus
ticia, del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta y 
cinco años y desempeñado el cargo más de treinta, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del Notario de Sabadell don Jesús Le<!: Lajusticia 
por haber cumplido los setenta y cinco años de edad, asignán
dole por prestar treinta años de servicios efectivos la pensión 
anual vitalicia de 45.000 peseta·s, el socorro de 17U)00 pesetas 
también anual, más dos pagas extraordinarias (36.000 pesetas), 
cantidades todas que le serán satisfechas con cargo a los fon
dos de la Mutualidad Notarial por mensualidades vencidas y 
a partir del dia sigUiente al del cese en la Notaría. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1968.-El Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Dmo. Sr. Decano del Colegia Notarial de Barcelona. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se designa Agentes de Aduanas con acti
vidad restringida a los puertos y territorios franco3 
de Canarias, Ceuta y Me lUla a los aspirantes que 
han superada el primer cursillo de Capacitación. 

Terminado el primer cursillo de Capacitación para ser de
Signados Agentes de Aduanas con actividad restringida a los 
puertos y territorios francos de Canarias, Ceuta y Melilla, con
vocado por Resolución de este Centro de 27 de julio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto Siguiente), y 

superadas las pruebas exigidas para su declaración de aptitud 
por los cursillistas, quienes. por otra parte, reúnen las demás 
condiciones señaladas en la legislación vigente para el ejerciciO 
de la indicada prOfesión. 

Esta DireCCión General, de conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenes ministeriales de 22 de febrero de 1966 y 1 de 
febrero de 1967, ha resuelto nombrar Agentes de Aduanas con 
actividad restringida a los puertos y territorios francos de Ca
narias, Ceuta y MeliHa a los señores que a continuación se 
relacionan: 

D. Juan Nuñez Milera. 
D. Octavio Quintana Quintana. 
D. Juan Fernando Diaz-Bethencourt Diaz. 
D. Juan José Bercedo Franquet. 
D. Fernando Franquet Castellano. 
D. Antonio Luis Morilla Labao. 
D. Gonzalo ROdriguez Rodriguez. 
D. Atilio Rodrlguez Rodriguez. 
D. Francisco Tomás Garcia Machín. 
D. José Castro Pérez. 
D. José Juan Rodríguez Pérez. 
D. Martín Delgado Avero. 
D. José Luis Rodríguez González. 
D. Bias Betancor Pérez. 
D. Gustavo Ro:J.riguez Rodríguez. 
D. Antonio Ojeda Gil. 
D. Miguel Socorro Garcia. 
D. Juan Ojeda Ramos. 
D. Manuel Iglesias Domlnguez. 
D. Antonio Fernitndez Fuentes. 
D. Alvaro Diaz Pérez. 
D. José Medina Torres. 
D. Alejandro Santana Martin. 
D. Federico González Tavío. 
D. Dionisia Cabrera-Pinto González .. 
D. Modesto Méndez Dominguez. 
D. Antonio de la Rosa y Reyes. 
D. Julio Pérez Martin. 
D. Miguel Plasencia Rodriguez. 
D. Juan Darlas Gutiérrez. 
D. Juan Ramos Gutiérrez. 
D. Sebastián San Luis Ortega. 
D. l'4atías García Franquís. 
D. Juan Rodriguez Delgado. 
D. Ignacio Hemández Pérez. 
D. Pedro Ramos Estévez. 
D. Ignacio Feliciano Pérez. 

Los Agentes de Aduanas antes citados deberán cumplir las 
rormalidades señaladas en el apartado dos del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de marzo siguiente> dentro del plazo 
que señala el apartado tres del citado articulo, y sólo podrán 
ser habilitados para actuar ante una de las Administraciones 
de los puertos o territorios francos de Canarias, Ceuta y Me
liUa hasta 1 de enero de 1969, conforme a lo prevenido en la 
norma segunda de la disposición transitoria cuarta de la refe
rida Orden ministerial. 

Madrid, 16 de juliO de 1968.-EI Director general, Vlctor 
Castre. 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

Rf;SOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se resuelve con carácter provisional 
concurso de antigüedad en las plantillas de lo~ 
Cuerpos de Tocólogos y Odontólogos Titulares, con
vocado por Resolución de 8 de abril de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de mayo del mismo 
año). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de marzo del presente afio ({(Boletín Oficial del Estado" de 
1 de abril siguiente>, fué convocado por esta Dirección Gene
ral, con fecha 8 de abril de 1968, concurso de antigüedad para 
proveer en propiedad plazas vacantes en las plantillas de los 
Cuerpos de Tocólogos y Odontólogos titulares. 

Examinadas las petiCiones de los concursantes y a;plicando 
las normas de la convocatoria, 

Esta Dirección General de Sanidad ha tenido a bien dis
poner: 

1.0 Quedan aprobados los concursos de antigüedad convo
cados por esta Dirección General con fecha 8 de abril de 1968 
para proveer en propiedad' vacantes en los Cuerpos de Tocó-


